
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA ESTATAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

BASES PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

NO. 40051001-047-21 (CAGEG-047/2021) 

ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

Para los efectos de estas bases se entenderá por: 

Ley: Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato. 

Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato de la 

Administración Pública Estatal. 

Lineamientos: Lineamientos para la Operación del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios de las Dependencias y Entidades. 

Comité: Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Administración 

Pública Estatal. 

Dirección General: Dirección General de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro de la 

Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración ubicada en Carretera Guanajuato Juventino Rosas 

K.M. 9.5, Colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto. 

Dirección de Adquisiciones: Dirección de Adquisiciones y Suministros adscrita a la Dirección General de 

Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración ubicada en Carretera Guanajuato Juventino Rosas KM. 9.5, Colonia Yerbabuena, 

Guanajuato, Gto. 

Licitante: La persona que presente ofertas en cualquier procedimiento de licitación. 

Precio no aceptable: Aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en 

un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su 

defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación. 

Precio conveniente: Aquél que se determina a partir de obtener el promedio de los precios 

preponderantes que resulten de las ofertas aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste se le resta el 

porcentaje que determine el sujeto de la ley en bases. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 40051001-047-21 (CAGEG-047/2021) 



COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL 

Dumping: Práctica comercial que consiste en vender un producto por debajo de su precio normal, o 

incluso por debajo de su coste de producción, con el fin inmediato de ir eliminando las empresas 

competidoras y apoderarse finalmente del mercado. 

El Comité a través de la Dirección General, en cumplimiento con las disposiciones que establece la Ley, 

celebra la Licitación Pública Nacional Presencial No. 40051001-047-21 (CAGEG-047/2021), para 

Adquisición de Maquinaria y Equipo Agropecuario, correspondiente al programa operativo anual de 

compras del tercer trimestre 2021, bajo las siguientes: 

Bases 

1. Información específica de los bienes 

Descripción completa de los bienes según Anexo 1 y 1-A. 

Para efectos de la convocatoria, podrá bajo su responsabilidad solicitar las Bases y los Anexos 1, 1-A, A, 

AB, B, C, D, E, F, G y R, que incluyen las especificaciones, características y demás términos de la presente 

licitación en forma detallada en la Dirección de Adquisiciones, o en su caso solicitar la información en los 

teléfonos 01 (473) 73 53400 Ext. 1655 con la C. Miriam Sugghey Colmenero Rojas. 

II. Información específica de la Licitación 

a) Visita a Instalaciones 

Con el objeto de que los licitantes estén en posibilidad de integrar sus ofertas técnicas y económicas, 

considerando la infraestructura y las características de las necesidades que se requieren para el Anexo 1 

es de carácter obligatorio presentarse en la entidad y/o dependencia a fin de conocer los espacios en los 

cuales se instalarán dichos bienes, va que en dicha visita se proporcionará una constancia por parte de la 

Entidad y/o Dependencia, misma que deberá incluir dentro de su propuesta técnica.  

La visita se llevará a cabo de la siguiente manera, en el lugar, fecha y hora referidos y con el personal 

responsable, según se señala a continuación: 

PARTIDA LUGAR FECHA Y HORA RESPONSABLE 

2 deI Anexo 1 

Unidad Académica de Doctor Mora 

ubicada en Carretera Dr. Mora - San 

Vicente km. 0+950 en la Comunidad el 

Escalante C.P. 37960 del Municipio de Dr. 

Mora, Guanajuato. 

31 de agosto de 2021 
Iniciando a las 11:30 hrs. 

Personas de Contacto: 

Ing. Juan Gabriel Juárez Espinoza y/o 

C.P. Karia Rivera Ramlrez. 

Tel. 01415 120 3185, ext. 207. Correo 

Electrónico: 

coordinacion_compras@utsma.edu.mx  

Cabe mencionar que cualquier pregunta que en su caso resulte de dichas reuniones deberá ser enviada 

conforme a los términos previstos para el acto de junta de aclaraciones de la presente licitación, con la 

finalidad de que en su caso las respuestas formen parte integral de las presentes bases y anexos 

técnicos.  
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Los licitantes deberán considerar en sus ofertas económicas los gastos adicionales correspondientes a 

las adecuaciones necesarias de acuerdo a la tecnología y especificaciones del bien ofertado, referentes a 

suministros eléctricos, obra civil, etc. 

b) Junta (s) de Aclaraciones 

Se llevará a cabo el día 09 de septiembre de 2021, a las 12:30 horas, en la Sala de Juntas Dirección 

General ubicada en Carretera Guanajuato Juventino Rosas K.M. 9.5, Colonia Yerbabuena, Guanajuato, 

Gto. 

Los interesados deberán enviar sus preguntas por escrito a la Dirección de Adquisiciones de preferencia 

a más tardar el día 03 de septiembre de 2021, a las 11:00 horas. De igual manera podrá enviarlas vía 

correo electrónico a la dirección: mcolmenero@guanaivato.gob.mx, debiendo confirmar la hora de su 

envío con la C. Miriam Sugghey Colmenero Rojas, de lo contrario no se aceptarán reclamaciones. 

Las preguntas deberán preferentemente mencionar el número de partida a la que se refieren, utilizando 

de preferencia el Anexo F. 

Sólo se dará contestación a las preguntas recibidas en tiempo y forma. Lo anterior sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 68 de la Ley. 

Las dudas o cuestionamientos que se formulen, deben ser solamente en relación a las bases de licitación 

y en términos razonables, claros y precisos, a juicio del comité, en caso contrario, serán desechados en la 

junta respectiva. Cualquier modificación derivada de la junta de aclaraciones, será considerada como 

parte integrante de las propias bases. 

La asistencia de los interesados a la Junta de Aclaraciones es voluntaria. Su inasistencia, no obstante el 

haber obtenido estas Bases, será bajo su estricta responsabilidad y en el entendido de que dan por 

aceptado lo ahí acordado; sin embargo, podrán acudir con la debida oportunidad a la Dirección de 

Adquisiciones a efecto de que les sea entregada copia del Acta de la Junta respectiva, o en su defecto 

podrá comunicarse a los teléfonos ya citados. 

Para los interesados que no se encuentren en dicho acto, se les realizará la notificación con la 

publicación en los tableros informativos de la Dirección General, a partir de esa fecha, así como también 

en la página electrónica 

http://transparencia.guanajuato.gob.mx/transparencia/informacion  publica licitaciones.php  

La asistencia de los interesados a la Junta de Aclaraciones, será optativa, y debido a la situación que 

afecta el país en relación a la pandemia por SARS-CoV2 COVlD-19, solo podrá comparecer 1 persona por 

licitante; en caso de que no asistan, se les enviará por correo electrónico, según corresponda, copia del 

acta de la junta respectiva, sin perjuicio de que podrá ser descargada en la página eiec6lca: 
http://transparencia.guanaivato.gob.mx/transparencia!informacion  publica licitaciones.php. 

La junta de aclaraciones se podrá suspender para reanudarla en hora o fecha posterior. 

Así mismo, al concluir la junta de aclaraciones podrá señalarse la fecha y hora para la celebración de una 

segunda o ulteriores juntas. 
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c) Registro de propuestas 

Los licitantes deberán entregar los sobres de las propuestas Técnicas y Económicas a más tardar el día 

13 de septiembre 2021 a las 13:30 horas, en las oficinas de la Dirección General ubicada en Carretera 

Guanajuato Juventino Rosas K.M. 9.5, Colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto., siendo responsabilidad de 

los licitantes registrar el ANEXO R en el reloj checador, que deberá anexar en la parte exterior del sobre 

de la propuesta técnica presentada, así como también registrarse en la lista emitida para el acto de 

apertura de ofertas en la Sala de Juntas de la Dirección General. 

d) Acto de Apertura de Ofertas Técnicas y Económicas 

El acto de Apertura de Ofertas Técnicas y Económicas tendrá verificativo en la Sala de Juntas de la 

Dirección General ubicada en Carretera Guanajuato Juventino Rosas K.M. 9.5, Colonia Yerbabuena, 

Guanajuato, Gto., el día 13 de septiembre 2021 a las 13:30 horas. 

e) Notificación del Fallo 

Se llevará a cabo el día 23 de septiembre 2021 a las 13:30 horas, en la Sala de Juntas de ¡a Dirección 

General, ubicada en Carretera Guanajuato Juventino Rosas K.M. 9.5, Colonia Yerbabuena, Guanajuato, 

Gto., una vez que el Comité haya emitido el fallo correspondiente de adjudicación, mismo que se dará a 

conocer a los Licitantes que asistan a la sesión de notificación de fallo. 

La notificación a los licitantes que no asistan a dicho acto se hará a través de la publicación del Acta de 

Fallo en los tableros informativos de la Dirección General; y en la página electrónica 

http://transparencia.guanaluato.gob.mx/transparencia/informacion  publica licitaciones.php  

Las ofertas técnicas y económicas quedarán a disposición de los licitantes a partir de esta fecha y hasta 

los siguientes 15 días hábiles posteriores a su emisión. 

f) Firma de! Contrato y Pedido 

El Representante acreditado del licitante adjudicado deberá presentarse a firmar el contrato a más 

tardar el día 06 de octubre de 2021 de las 09:00 a las 14:00 horas, en la Dirección de Adquisiciones. 

En caso de no formalizar un contrato, el licitante será sancionado en términos de Ley, y se podrá fincar el 

pedido o contrato al siguiente licitante que reúna el precio, calidad y condiciones. Lo anterior se sujeta a 

los términos establecidos en Ley para dicho efecto. Cabe señalar que la firma del contrato quedará 

supeditada al registro previo del licitante en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública 

Estatal. 

g) Lugar y tiempo de entrega 

Los bienes deberán ser entregados en condiciones Libre a Bordo en Piso a más tardar el 26 de noyI'embre 

de 2021 de acuerdo a lo establecido en el Anexo 1-A. 

Lo anterior dejando sin efecto las fechas y lugares de entrega señalados en el anexo 1. 
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Deberá considerar la instalación y puesta a punto de la partida 2. 

h) Capacitación 

Los licitantes deberán considerar que se solicita capacitación de por lo menos 1 horas para el personal 

de la dependencia (3 personas) acerca del uso, operación y mantenimiento del bien comprendido en la 

partida 1 del Anexo 1, la cual deberá dar comienzo al término de la entrega de dicho equipo, cubriendo 

el licitante adjudicado los costos asociados a la misma, tales como material didáctico, instrumentos de 

evaluación, y demás que sean necesarios. 

1) Transporte 

El transporte será responsabilidad del (los) licitante (s) ganador (es), en el lugar y fecha establecidos en 

las presentes bases, sin ningún cargo adicional por flete de carga o descarga o cualquier otro tipo de 

gasto originado por el servicio y transporte de entrega, siendo este responsabilidad del licitante o 

asegurándose de evitar el deterioro de los bienes al momento de su entrega para efectos de su 

recepción de conformidad por la convocante. 

III. Presentación de Ofertas 

• El sobre (a) de la oferta Técnica deberá contener lo siguiente: 

1. Todos los licitantes deberán presentar la siguiente documentación, anexando de preferencia un 
índice de los documentos presentados: 

1.1 Constancia de situación fiscal o cédula del Registro Federal de Contribuyentes o Registro Federal 

de Contribuyentes con cadena digital emitida por el SAT. 

1.2 Identificación personal oficial vigente en original o copia certificada y copia simple (pasaporte, 

licencia de conducir o credencial de elector) de la persona que suscribe las propuestas para la 

presente licitación. 

El documento original o copia certificada, podrá presentarse a elección del licitante, dentro o 

fuera del sobre de la oferta técnica, el cual deberá entregar para su cotejo al momento de estar 

realizando la apertura de su propuesta técnica, en caso contrario se desechará su propuesta. 

1.3 Original de la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales expedida por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) positiva y vigente, con una fecha de expedición no mayor a 30 

días naturales anteriores contados a partir del acto de apertura de la presente licitación. 

Dicho documento podrá ser validado con posterioridad al acto de apertura, a través de la 

aplicación desarrollada por el Sistema de Administración Tributaria (SAT) a efecto de verificar el 

RFC a favor de quien se emitió, la fecha de emisión de la opinión y el sentido en el que se emitió, 

comprobando con ello que todos los datos coinciden con la constancia entregada como arte de 

la propuesta técnica. 
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1.4 Carta de declaración de intereses en hoja membretada y debidamente firmada por el 

representante legal acreditado (Anexo C). 

1.5 Documento donde el licitante y su representante, en caso de ser persona moral, manifieste bajo 

protesta de decir verdad que cuenta con facultad legal y capacidades suficientes para participar 

y/o suscribir contratos por sí misma o a nombre de su representada, indicando los datos 

generales de los documentos notariales que sustenten lo anterior; en caso de ser persona física 

aplica lo respectivo (Anexo D). 

1.6 Copia simple los documentos legales con los cuales acredita su constitución y la personalidad de 

su representante o apoderado legal, tales como: acta constitutiva notariada e inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como su última modificación en su caso, y, el 

instrumento en que conste el poder que acredite la representación. En caso de ser persona física, 

deberá presentar cédula de identificación fiscal en original o copia certificada para cotejo y copia 

simple, identificación oficial (credencial para votar o cartilla militar o licencia de conducir o 

pasaporte) y CURP. 

Nota: El poder notarial del representante legal deberá estar inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio. 

1.7 Currículum de la empresa o de la persona física licitante. 

1.8 Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social, que alude el Acuerdo 

número: ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, en sentido positiva con una fecha de expedición no mayor a 30 días 

naturales anteriores contados a partir del acto de apertura de la presente licitación. 

1.9 Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, y 

que la misma señale que no se identificaron adeudos y se encuentra al corriente de sus 

obligaciones, con una fecha de expedición no mayor a 30 días naturales anteriores contados a / 

partir del acto de apertura de la presente licitación, conforme al "Acuerdo del H. Consejo de 

Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que 

se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 

aportaciones patronales y entero de descuentos", publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el día 28 de junio de 2017. 

1.10 Original para cotejo y copia simple del recibo de pago de bases con el fin de garantizar con ello 

su debida participación. Para el procedimiento de pago de bases, remitirse al inciso w) del 

apartado VII, Condiciones. 

1.11 Copia de la Constancia de Visita emitida por la entidad correspondiente. Aplica para las partidas 

en que se solicita visita a instalaciones. 

1.12 Catálogo de los bienes ofertados, mismo que deberá contener como mínimo la siguiente 

información: Imagen, ficha técnica, marca, modelo. 

r 
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Se aclara que, si entre la descripción de la oferta técnica y lo expresado en el catálogo de 

producto existen datos contradictorios entre sí, quedará descalificado en la partida respectiva. 

En caso de que el catálogo indique como opcional alguna característica solicitada por la 

convocante, deberá indicar expresamente en su propuesta técnica que incluye dicha 

especificación, En caso de que el catálogo no indique alguna característica solicitada por la 

convocante, deberá presentar carta original del fabricante que acredite el cumplimiento de 
dicha característica. 

En caso de que el catálogo presentado se encuentre en un idioma distinto al español, deberá 
presentarse con su traducción simple alidioma español. 

1.13 Carta de fabricante o distribuidor mayorista en que manifieste que el licitante es distribuidor 

autorizado de los bienes ofertados y que responderá para la aplicación de garantías de fábrica, 

mano de obra, componentes y/o refacciones, por defectos de fabricación y/o vicios ocultos de los 

bienes ofertados por el licitante, según los periodos establecidos en el Anexo 1-A, a partir de la 

entrega y en su caso instalación y puesta a punto según se solicite, indicando el número de 
partida que respalda el documento. 

1.14 Anexo AB con todos los puntos solicitados según participe, en hoja membretada del 
licitante, con nombre y firma del representante legal acreditado. 

1.15 Oferta técnica por separado la cual se refiere a la presentación por escrito en hoja 

membretada del licitante, donde mencione la descripción completa sin abreviaturas de lo 

solicitado por la convocante, así como de lo ofertado por el licitante, en la cual deberá indicar 

marca y modelo ofertados, debidamente firmada por la persona facultada de conformidad con 

las especificaciones y características de los bienes señalados en el (los) anexo (s) respectivo (s) de 
las presentes bases. (Anexo A). 

Los licitantes adjudicados deberán obtener o en su caso actualizar al 2021 su registro en el Padrón de 

Proveedores de la Administración Pública Estatal, lo cual podrá realizar a través de las páginas: 

http://dgrmsg.guanaivato.gob.mx/adquisiciones.gto  y http:/Jsfadas.guanajuato.gob.mx/compras.  

Los licitantes que cuenten con su registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública 

Estatal actualizado al 2021, podrán presentar impresión de la credencial electrónica con código 

bidimensiona! actualizada al 2021 que emite e! portal del padrón de proveedores, dentro del sobre de 

su oferta técnica, eximiéndoles en ese caso de presentar los documentos solicitados en los puntos 1.1 y 

1.2,  siempre y cuando las propuestas técnica y económica, sean firmadas por la persona que se 

encuentra registrada en dicho padrón como representante legal de la participante. Lo anterior se 

sujeta a lo señalado en el título cuarto, capítulo único, relativo al Padrón Estatal de Proveedores de la 

Ley. 

2. No se aceptarán opciones, deberá presentar una sola propuesta por partida, conforme a lo solicitado 

y según participe, cotizando la cantidad de bienes solicitados. í 
3. No se deberán indicar montos económicos en la oferta técnica (Anexo A), además 4e que deberá 

presentar todos los documentos generados por el licitante participante en papel meibretado de la 
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empresa, en su caso del fabricante o distribuidor mayorista, debidamente firmados por el 
representante legal acreditado. 

4. De preferencia se solicita presentar toda su documentación debidamente ordenada y foliada, para 
certeza de los participantes. 

5. Preferentemente, la documentación no deberá presentarse engrapada, ni dentro de micas 
transparentes ni con broches. 

• El sobre (b) de la oferta económica deberá contener lo siguiente: 

1. Oferta económica presentada por escrito en hoja membretada del licitante, sin tachaduras ni 

enmendaduras, debidamente firmada por la persona facultada, donde seíiale las partidas de los 

bienes en que participa en la presente licitación, con la descripción corta de lo ofertado por el 

licitante, indicando marca y modelo ofertados. Deberá ser presentada en moneda nacional, con 
precios unitarios incluyendo I.V.A. e indicando de preferencia el gran total de su oferta, la cual 
deberá incluir cualquier impuesto, derecho ó gasto necesario para el cumplimiento del suministro, 
garantías y demás términos licitados. (ANEXO B). 

2. Deberá presentar una sola oferta económica por partida, cotizando la cantidad de bienes solicitados 
en el (los) anexo (s) respectivo (s). 

3. Preferentemente, la documentación no deberá presentarse engrapada, ni dentro de micas 
transparentes ni con broches. 

IV. Contrato 

Para garantizar el cumplimiento del contrato y vicios ocultos, además de la entera satisfacción del 

Gobierno del Estado de Guanajuato por los productos ofertados por parte del o los licitante (s) ganador 
(es), se podrá optar por lo siguiente: 

1.- Fianza por el 12% del monto total adjudicado según anexo (s) en que participe de conformidad a 

las bases de la presente licitación, sin considerar el I.V.A. respectivo, expedida a nombre de la 

Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. La validez de la fianza será verificada en la 

página web de la afianzadora que lo expide, o bien el licitante adjudicado deberá presentar el 

comprobante de pago en original y copia simple; 
o 

2.- Cheque certificado o cheque de caja expedido por una Institución Bancaria, por el importe del 12% 

del monto total adjudicado sin considerar el I.V.A. respectivo, a nombre de la Secretaria de 

Finanzas, Inversión y Administración. 

La opción de garantía para cumplimiento del contrato que elija el licitante ganador en las dos opciones 

anteriores será presentada en el momento de la firma del contrato respectivo, en la fecha s,eialada en 

las presentes bases y de conformidad en éstas. 
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Cualquiera de las dos opciones antes mencionadas estará vigente durante la sustanciación de todos los 

recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte la resolución definitiva por la 
autoridad competente o hasta que se emita el oficio de conformidad de Gobierno. 

Los contratos generados en el proceso licitatorio se sujetarán a lo dispuesto en el Título Séptimo 

Contratos Administrativos Capítulo IV de la Suspensión, Terminación y Rescisión de los Contratos de la 

Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato y demás normatividad aplicable. 

Al momento de la suscripción del contrato los proveedores adjudicados deberán presentar ante la 
Dirección, la opinión positiva VIGENTE que emite el Servicio de Administración Tributaria. El no 

presentar dicha constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales, será impedimento para suscribir 
el o los contratos correspondientes. 

Dicho documento podrá ser validado con posterioridad al acto de apertura, a través de la aplicación 
desarrollada por el Sistema de Administración Tributaria (SAT) a efecto de verificar el RFC a favor de 
quien se emitió, la fecha de emisión de la opinión y el sentido en el que se emitió, comprobando con 
ello que todos los datos coinciden con la constancia entregada como parte de la propuesta técnica. 

Y. Descalificación de licitantes 

Será motivo de descalificación de los licitantes en los siguientes casos: 

a) Si no cumplen con todos los requisitos especificados y las condiciones de participación 

establecidas en las presentes bases, con la salvedad de lo previsto en el artículo 72 de la Ley. 

b) Si a consecuencia de cualquier tipo de práctica comercial, realiza prácticas desleales para con los 

sujetos de esta Ley, o si tienen acuerdo previo con otros licitantes para el manejo de las ofertas de 
los bienes licitados. 

c) Por encontrarse en la lista emitida por el SAT, en estatus de "definitivo" de conformidad a lo 

establecido en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

d) Cuando el Comité tenga pruebas fundadas de alguna irregularidad de índole legal, fiscal y/o 

económica del o los licitantes. 

Si el licitante actúa con dolo o mala fe al presentar su oferta, o bien si se detecta una presunta 

falsedad en la información presentada y no es posible acreditar la veracidad de la misma. 

Si de la verificación a la documentación presentada se advierten irregularidades graves a juicio del 

Comité en la misma. 

Si oferta mayores o menores cantidades a las requeridas, de conformidad a lo sePialado en las 

presentes bases, se descalificará únicamente en la (s) partida (s) en que oferte más o menos 

piezas. ( 

e)  

f)  

g)  
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Fi) Si en la propuesta técnica o económica presenta más de una propuesta u opciones para una 
misma partida, será descalificado únicamente en esa partida. 

1)
Si no oferta todas las partidas cuyo criterio de adjudicación es a un solo licitante, o si no cumple en 
alguna de ellas, será descalificado en esas partidas. 

i) Si en su propuesta presenta datos contradictorios entre sí. 

k) Si las propuestas técnica o económica no se encuentran debidamente firmadas por el 
representante o apoderado legal acreditado. 

VI. Declaración de desierta 

1. Se declarará desierta una licitación cuando se presenten los siguientes casos: 

a) Si en el acto de presentación y apertura de ofertas, no se encuentran por lo menos tres licitantes 
que reúnan los requisitos establecidos en las bases. 

b) Si ninguna de las ofertas evaluadas por el Comité cumple con los requisitos de las bases de la 

licitación o cuando los precios de todos los bienes, arrendamientos o servicios ofertados resulten 
precios no aceptables en términos de la Ley y el Reglamento, y 

c) Cuando así se considere conveniente por razones de interés público, a juicio del Comité. 

II. Se podrá declarar desierta una partida cuando se presenten los siguientes casos: 

a) Si después del acto de presentación y apertura de ofertas no existe al menos una que cumpla los 

requisitos y aspectos técnicos específicos establecidos en las bases de la licitación. 

b) Por cualquiera de los supuestos señalados en los incisos b) y c) de la fracción anterior. 

Vil. Condiciones 

a) Los bienes ofertados deberán cumplir con las características y especificaciones técnicas, calidad y 

garantías solicitadas como requisitos de sus ofertas; así como las condiciones de la presentación 

de las mismas para fines de evaluación y adjudicación requeridas por el área solicitante de 

Gobierno del Estado, según las presentes bases y su anexo que refiere la descripción técnica 

correspondiente. 

b) Para efectos de lo previsto en los artículos 4 fracción XXII, 76 de la Ley de Contrataciones Públicas 

para el Estado de Guanajuato; y, 90 fracción III del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

Públicas para el Estado de Guanajuato de la Administración Pública Estatal, el porcentaje para 

determinar el precio conveniente será del cuarenta por ciento en todos los casos. 

Con base en lo anterior la determinación del precio conveniente, en su caso se llevará a,,ebo en 

los supuestos en los que se advierta que existen precios desproporcionados frffle a las 

proposiciones aceptadas y cumplan técnicamente. 
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Se considerarán precios desproporcionados, aquellos que estén por debajo del 65% del promedio 
de las ofertas aceptadas. 

En términos de lo estipulado en el artículo 90, fracción 1 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato de la Administración Pública Estatal, para la 

determinación de los precios preponderantes para el cálculo del precio conveniente, se entenderá 

que son precios preponderantes aquellos que se ubiquen dentro de un rango cuya diferencia 
entre un mismo grupo no resulte mayor a un 10%. 

Respecto a la fracción II del reglamento, a efecto de poder determinar los grupos, se atenderá la 

preponderancia entre las ofertas presentadas, conforme al procedimiento siguiente: 

1. Solo se considerarán aquellas proposiciones (ofertas) que cumplan técnicamente, las cuales 
se ordenarán en forma ascendente. 

2. Los grupos se integrarán atendiendo al orden ascendente y al porcentaje mencionado 

anteriormente, con la restricción de que entre la menor oferta y la mayor del grupo, no podrá 
existir una diferencia superior al porcentaje mencionado. 

3. Al definir un grupo, el siguiente grupo se definirá partiendo de la siguiente oferta más alta 

hasta aquella que se encuentre hasta un 10% de incremento, y así consecutivamente. Si alguna 

oferta queda fuera de acuerdo a esta conformación de grupos, no será considerada como un 
grupo en sí misma. 

Se podrán aceptar ofertas por debajo del precio conveniente, siempre y cuando sea con la 

finalidad de permitir la reducción de costos de contratación, en cuyo caso, el licitante en caso de 

que su oferta económica esté por debajo de los precios de mercado, podrá incluir en su propuesta, 

una justificación sobre la razonabilidad económica de su oferta, dadas las condiciones particulares 

de la producción o comercialización de los bienes o servicios objeto del procedimiento de 

contratación, lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el numeral 75 de la Ley de 

Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo precedente, se podrán aceptar propuestas económicas 

por debajo del precio conveniente, cuando se acredite por parte del licitante, alguno de los 

siguientes supuestos: 

1. Que existan soluciones técnicas, administrativas o de cualquier otra índole adoptadas 

por el licitante que produzcan la reducción de los costos de producción o comercialización 

del bien o servicio de que se trate, sin que ello implique la reducción de su calidad, ni 

infracción a las leyes en general y especialmente a las disposiciones laborales de seguridad 

social y fiscales; 

2. Que existan condiciones excepcionalmente favorables para el licitante en el suministro 

de los bienes o la prestación de los servicios; 
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3. Que la originalidad de los bienes o los servicios propuestos por el licitante, implique 
menores costos de los mismos; 

4. Que la recepción de los incentivos o subsidios para la producción de los bienes o 

servicios, genere costos bajos para su suministro o prestación, siempre y cuando ello no 
implique la práctica de "dumping"; 

c) Para los bienes comprendidos en la presente licitación, deberá considerar que las especificaciones 

solicitadas son requerimientos mínimos; salvo en aquellos casos en los que se establezcan límites 
máximos o rangos permitidos. 

d) Las ofertas presentadas en ningún caso serán objeto de negociación ya que resultará ganador el 

licitante que el Comité determine, con base en el precio y el cumplimiento de las características de 
los bienes y requisitos solicitados en las presentes bases. 

e) Se podrán presentar ofertas conjuntas. En tal caso, en el acto de apertura de propuestas técnicas y 

económicas, el representante común de la agrupación deberá señalar que la oferta se presenta en 
forma conjunta. 

Para tal efecto, será requisito incluir en su oferta un convenio de proposición conjunta, cuyo 

contenido deberá ser conforme a lo dispuesto por el artículo 78 fracción II del Reglamento. De 

igual forma, se deberán presentar en la propuesta técnica, los documentos solicitados en los 
puntos 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.8, 1.9 y  1.14 del apartado III. Presentación de ofertas de las 
presentes bases, de todos los integrantes de la agrupación. 

f) Con el fin de facilitar la revisión y evaluación posterior al Acto de Apertura, del contenido de la 

documentación que acompaña las ofertas técnicas y económicas, es recomendable que los 

licitantes presenten la documentación preferentemente en apego al orden que guardan los incisos 
de lo solicitado en cada uno de los sobres. 

g) La adjudicación de la presente licitación será por partida. 

h) El Comité podrá adjudicar una partida, si de la evaluación de las ofertas que se haga en el fallo 

respectivo, se desprende que al menos una cumple con los requisitos y aspectos técnicos 

solicitados. 

i) Una vez agotados los criterios de desempate previstos en los artículos 35 y 76 de la Ley, para el 

supuesto de empate, se procederá a la determinación de la oferta adjudicada a través del método 

de insaculación en los términos dispuestos en el artículo 92 del Reglamento. 

Con la presentación de las ofertas, el licitante otorga su aceptación plena a los requisitos y 

lineamientos establecidos en las bases de la presente licitación; así como también se sujeta a lo 

dispuesto en la Ley y el Reglamento. 

No se aceptarán entregas parciales, por lo que deberá entregar la totalidad de loybiénes 

considerando para esto el lugar de entrega que se manifieste en el pedido o contrato rqsectivo. 

i) 

k) 
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En caso contrario, no se otorgará sello y firma de recepción de bienes. Debe considerar que para 

gestionar el pago deberá haber entregado la totalidad de los bienes del pedido correspondiente. 

Al momento de la entrega en dependencias y/o entidades, el licitante adjudicado deberá recabar 
nombre, firma y cargo del servidor público que recibe, así como sello y fecha de recepción. 

1) No se aceptarán entregas a través de empresas de mensajería y/o paquetería. 

m) Los pagos se realizarán dentro de los 20 días hábiles posteriores a la fecha de recepción del 

comprobante fiscal (CFDI) y su representación impresa, detallando precios unitarios y totales de 

cada concepto, cumpliendo con los requisitos fiscales correspondientes, previa entrega de los 
bienes o servicios recibidos a entera satisfacción; salvo el supuesto en el que el licitante corneta 

alguna de las infracciones establecidas en la Ley, en cuyo caso el pago se efectuará una vez que se 

concluya con los procedimientos y aplicación de sanciones respectivas. Los datos de facturación 
son: 

Partida 1: 

Instituto Tecnológico Superior de Irapuato, Carr. Irapuato - Silao Km. 12.5, Irapuato, Gto., C.P. 
36821, RFC: ITS951024V73. 

Partidas de la 2 a la 8: 

Universidad Tecnológica de San Miguel de Allende, Camino a San Julián No.8, Casco de Landeta, 
San Miguel de Allende Guanajuato, C.P. 37700, RFC: UTS100914JYA. 

En caso de que un contrato ampare varios pedidos, el pago se tramitará por pedido. 

n) Los bienes adjudicados y entregados que no reúnan lo estipulado en las presentes bases y anexo 

(s) técnico (s), o que al momento de su recepción presenten algún daño o deterioro, serán 

devueltos al (los) licitante (s) adjudicado (s) concediéndose un plazo máximo de diez días hábiles a 

partir de la notificación de la devolución, para que se repongan los bienes, sin que por ello se 

considere prorrogado o ampliado el plazo de entrega. En caso contrario se iniciarán los trámites 

administrativos correspondientes. 

o) Las solicitudes de modificaciones al contrato que provengan del proveedor adjudicado deberán 

estar debidamente justificadas y acreditadas documentalmente, con cinco días hábiles previos al 

vencimiento de lo solicitado, de lo contrario dará lugar a la negativa de la petición. 

Las solicitudes de prórroga y/o suspensión de contrato que provengan del proveedor adjudicado 

deberán ser llevadas a cabo cinco días hábiles previos al vencimiento de las fechas pactadas para 

la entrega de los bienes o prestación de los servicios contratados, debiendo justificarse y 

acreditarse documentalmente, de lo contrario dará lugar a la negativa de la petición. 

Las solicitudes de cambio de marca o modelo de los bienes contratados que provengan del 
proveedor adjudicado debiendo justificarse y acreditarse documentalmente, de lo contrario dar 

lugar a la negativa de la petición. 7 
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r) Esta licitación se podrá ajustar al techo presupuestal dispuesto por las dependencias y/o entidades 
para la compra de los bienes licitados con relación a los precios ofertados. 

s) Los licitantes adjudicados que cometan la infracción establecida en la fracción II del artículo 125 

de la Ley, serán sancionados con una multa por un importe equivalente de veinte a quinientas 

unidades de medida y actualización vigentes elevadas al mes de conformidad con lo previsto en 

la Unidad de Medida y Actualización emitida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 08 de enero de 2021, así como inhabilitación 

temporal para participar en los procedimientos de contratación y celebrar contratos según lo 

dispone el artículo 127 de la Ley. De dicha sanción, hará los cálculos la Secretaría de Finanzas, 

Inversión y Administración, a través del área del soporte de pago pudiendo hacerla efectiva de 

los saldos a favor que quedaran en la liquidación, y en caso contrario hará efectivas las garantías 

otorgadas. Lo anterior sin perjuicio de la pena convencional, la cual se determinará aplicando 2% 

sobre el valor de los bienes y/o servicios no suministrados por cada semana y/o el porcentaje 

que corresponda por fracción de semana de atraso a partir de la fecha de vencimiento en los 

plazos pactados, dicha sanción será aplicada por la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración o el órgano de administración de la entidad solicitante según corresponda. Lo 

anterior sin perjuicio de lo previsto en el artículo 40 de esta ley. 

t) Los licitantes, participantes y adjudicados, que incurran en las infracciones señaladas en el artículo 

125 de la Ley, serán sancionados de acuerdo a lo previsto en el artículo 127, sin perjuicio de las 

demás sanciones previstas en la misma y demás normatividad aplicable, y condiciones 
contractu a les. 

u) Podrá ser motivo de rescisión de contrato cuando el licitante incurra en cualquiera de las 
infracciones previstas en la Ley. 

y) La Convocante podrá realizar visitas a los licitantes para verificar la capacidad, disponibilidad y 

características del equipo disponible por la empresa para la fabricación y/o suministro de los 

bienes, así como la veracidad de la información presentada. El licitante se obliga con su 

participación a otorgar todas las facilidades necesarias al personal de la Convocante para el 

desahogo de la evaluación. 

w) Los licitantes participantes únicamente podrán realizar el pago de las presentes bases por un 

importe de $750.00 (setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), del 27 de agosto de 2021 al 13 de 

septiembre de 2021. La forma de pago para adquirir las bases de la presente licitación es: 

A través de la página de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, en 
https://pagosen li nea .guafla i va tO.gOb.mx/SeMCi05?tiP0Servici00036  en la opción 1 "BASES DE 

LICITACION DIR GRAL RECURSOS MAT, SERV GRALES Y CATASTRO". Una vez generada la hoja de 

ayuda podrá realizar el pago por Internet mediante tarjeta de crédito o débito, seleccionando la 

opción de "Realizar Pago en Línea" o a través de la Banca electrónica, con la referencia de la línea 

de captura o bien en los establecimientos participantes. 
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VIII. Aspectos generales 

a) 
Los proveedores, en el uso de marcas, deberán observar las disposiciones que para tal efecto 
establece la Ley de la Propiedad Industrial y demás normatividad vigente aplicable. El Comité, en 

aquellos casos que considere necesarios, podrá solicitar al proveedor la documentación 
comprobatoria correspondiente. 

b) Durante el proceso de convocatoria, entrega de las Bases, Juntas de Aclaraciones, Actos de Apertura 
de Ofertas y Fallo de Adjudicación, los acuerdos y disposiciones que dicte el Comité, serán 
inapelables. 

c) No se aceptarán modificaciones en las cotizaciones presentadas después de la fecha y hora límite de 

registro de propuestas, aun cuando sean errores involuntarios por parte del o la licitante o de 
terceros. 

d) Durante el Acto de Apertura, al menos dos representantes legales de los licitantes, si hubieran 
presentes, y los Servidores Públicos presentes firmarán las ofertas Técnicas y Económicas. 

e) El Comité podrá cuando lo considere conveniente, solicitar aclaraciones de las ofertas en los 

términos de Ley, para evaluar las capacidades legales, administrativas, técnicas y financieras u otras 

de los licitantes, ya sea solicitando la información o haciendo visitas a los mismos, de no atenderse 
lo anterior, será descalificado el licitante. 

g)  

i) 

f) Los licitantes tendrán la obligación de otorgar las facilidades del caso al personal que comisione la 

Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, en el ejercicio de sus facultades. 

Los licitantes deberán conservar y mantener en forma confidencial toda información que llegara a 

su conocimiento necesaria para la elaboración y presentación de sus propuestas, con motivo de esta 

licitación, sea cual fuere su naturaleza o destino, obligándose por tanto, a abstenerse de 

comunicarla, divulgarla o utilizarla para sí o en beneficio de terceros, fuese o no con propósito de 

lucro, o cualquier otra información que se proporcione en forma verbal o por escrito, excepto por 

requerimiento de Autoridad del orden Judicial o Administrativo competente. Los "LICITANTES" no 

tendrán facultades para hacer declaraciones en cualquier medio de difusión. Tampoco podrán 

duplicar, grabar, copiar o de cualquier otra forma reproducir la información sin la autorización 

expresa de la Dependencia requirente. La contravención a lo dispuesto, generará la obligación a- 

cargo del participante que la incumpla, de indemnizar a la dependencia requirente por los daños y 

perjuicios causados con motivo del incumplimiento. 

h) El Comité no se hace responsable de cualquier inconveniente para el registro de propuestas, por lo 

cual se deberá realizar con anticipación la presentación de propuestas. 

1) La facturación de lo contratado, para efectos de entrega y del pago respectivo, deberá ser conforme 

al Anexo E "Requisitos de facturación". 

Los actos relativos a la Junta de Aclaraciones y Acto de Apertura de Ofertas podrán ser llevados a 

cabo por cualquiera de los siguientes servidores públicos adscritos a la Dirección General, de 

manera individual o conjunta, los C.C. José Luis Cuéllar Franco, Blanca Verónica Castañeda Díaz 
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Juan Jesús Torres Barajas, José Arturo Méndez Marmolejo, Gabriel Bravo Gutiérrez y/o Miriam 
Sugghey Colmenero Rojas, comisionados por parte del Comité. Lo anterior con fundamento en el 

artículo 24 último párrafo del Reglamento, de conformidad a lo determinado en acuerdo del Acta 
No. O98 de la Reunión Ordinaria del Comité de fecha 13 de marzo de 2019. 

Atentamente 

El Comité 
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ANEXO A 
FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA 
DATOS GENERALES DE LA EMPRESA PARTICIPANTE 

PARTIDA CANTIDAD 
DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO 

SOLICITADO POR LA CONVOCANTE 
DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO 

PROPUESTO POR EL PARTICIPANTE 
Marca, modelo, versión o 
paquete: 
Especificaciones y características: 
Garantía: 
Marca, modelo, versión o 
paquete: 
Especificaciones y características: 
Garantía: 
Marca, modelo, versión o 
paquete: 
Especificaciones y características: 
Garantía: 
Marca, modelo, versión o 
paquete: 
Especificaciones y características: 
Garantía: 
Marca, modelo, versión o 
paquete: 
Especificaciones y características: 
Garantía: 
Marca, modelo, versión o 
paquete: 
Especificaciones y características: 
Garantía: 
Marca, modelo, versión o 
paquete: 
Especificaciones y características: 
Garantía: 
Marca, modelo, versión o 
paquete: 
Especificaciones y características: 
Garantía: 
Marca, modelo, versión o 
paquete: 
Especificaciones y características: 
Garantía: - -  

r 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 



ANEXO AB 
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1. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que no me encuentro en los supuestos señalados en el 

Artículo 42 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato. 

2. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que no me encuentro en los supuestos señalados en 

los artículos 69-B y  113 Bis., del Código Fiscal de la Federación. 

3. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que las propuestas técnica y económica que presento para 

la presente licitación no implican ventajas ilícitas respecto de otros interesados y declaro que la propuesta de 

mi representada ha sido determinada de manera independiente, sin consultar, comunicar o acordar con 

ningún otro participante. Así mismo, manifiesto que conozco las infracciones y sanciones aplicables en caso 

de cometer alguna práctica prohibida por la Ley Federal de Competencia Económica. 

4. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que tengo de conocimiento que en caso de resultar 

adjudicado, al momento de la suscripción del contrato presentaré ante la Dirección de Adquisiciones y 

Suministros, la opinión positiva VIGENTE que emite el Servicio de Administración Tributaria y que en caso de 

no presentarla, será impedimento para suscribir el o los contratos correspondientes. 

5. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que responderé por defectos de fabricación, mano de obra, 

refacciones y/o vicios ocultos de los bienes en que participo por un periodo mínimo de 1 (un) año en 

aquellas partidas donde no se haga mención de la garantía o por los períodos mínimos solicitados, según 

aplique, incluyendo cualquier gasto necesario para su traslado al fabricante y devolución al área usuaria de 

Gobierno del Estado. 

6. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que los bienes ofertados son nuevos y en ningún caso 

reconstruidos o reciclados. 

7. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada cuenta con la capacidad técn$, 

financiera y de infraestructura para cumplir con la entrega de los bienes solicitados dentro de la República 

Mexicana. 

8. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que los productos ofertados cumplen con los certificados 

de calidad extendidos por organismos reconocidos en el País de Origen. Al 

9. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar adjudicado me comprometo al 

cumplimiento de las obligaciones fiscales que resulten aplicables en el Estado de Guanajuato. Lo anterior sin 

perjuicio de lo aplicable en la Materia de índole Federal. 

10. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que en caso de que los bienes ofertados y adjudicados 

queden descontinuados en el transcurso del procedimiento de compra, me comprometo a entregar el 

modelo que lo sustituya cumpliendo con lo mínimo solicitado, sin que se modifiquen los términos y 

condiciones ofertados originalmente. 

11. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que con la presentación de mis ofertas técnicas y 

económicas, acepto de conformidad conocer el contenido y alcance de las disposiciones contenidas en el 

presente procedimiento de compra y sus anexos respectivos, sujetándome a los lineamientos que establecen 
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ANEXO AB 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 40051001-047-21 (CAGEG-04712021) 

las mismas y a la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato y el Reglament a Ley de 

Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato de la Administración Pública Estatal. 

12. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que realizaré la entrega de los productos en condiciones 

óptimas, preservando la calidad de los mismos durante el transporte y que repondré los bienes que por 

alguna situación pudieran llegar deteriorados a su lugar de entrega. 

13. Manifiesto que los precios ofertados son firmes a partir de la fecha del acto de apertura de ofertas y 

hasta la fecha de entrega total y cumplimiento del contrato a entera satisfacción del Gobierno del Estado, de 

los bienes cotizados en los que participe, de conformidad a lo solicitado en el (los) Anexo (s) respectivo (s) 

independientemente de modificaciones que pudieran sufrir como consecuencia de fluctuaciones monetarias. 

14. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que sostengo la oferta técnica y económica presentada 

para la presente licitación, en los términos que al efecto contempla la Ley. 

15. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que me abstendré de adoptar conductas para que los 

servidores públicos de la convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado de 

procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 

participantes. 

16. Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la fecha de entrega de los bienes ofertados es de 

acuerdo a lo solicitado en las presentes bases. 

17. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada no ha sido declarada en estado de 

concurso mercantil o de quiebra. 

18. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la persona moral que represento, no se encuet'ra 

inhabilitada ni tiene socios que hayan sido inhabilitados. 

19. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que somos Distribuidor Autorizado y/o Fabricante de la 

marca ofertada. 

Nota: El presente documento no deberá ser modificado en redacción y ni en el orden presentado. 

En caso de omitir alguno de los puntos anteriormente relacionados podrá ser causa de descalificación. 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA EMPRESA 
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ANEXO B 

FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA PARTICIPANTE 

PARTIDA CANTIDAD 
DESCRIPCIÓN CORTA DE LO PROPUESTO POR 

LA EMPRESA PARTICIPANTE 

PRECIO UNITARIO 

CON IVA 

TOTAL DE LA 

PARTIDA 

OFERTADA 

Marca y modelo: 
Descripción corta del bien: 

Marca y modelo: 
Descripción corta del bien: 

Marca y modelo: 
Descnperán corta del bien 

Marca y modelo: 
Descripción corta del bien: 

Marca y modelo: 
Descripción corta del bien: 

Marca y modelo: 
Descripción corta del bien, - - 

Marca y modelo: 
Descripción corta del bien: 

Marca y modelo: 
Descripción corta del bien: 

Marca y modelo: 
Descripción corta del bien: 

Marca y modelo: 
Descripción corta del bien 

GRAN TOTAL 

IMPORTE TOTAL CON LETRA: DE LA PROPUESTA: o 

"Precio Firme hasta la entrega total de los bienes, independientemente de la fluctuación cambiarla del peso frente 

a otra moneda de curso legal en el extranjero'. 

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 

NOTA: DEBERÁ INDICAR EL GRAN TOTAL DE SU OFERTA SUMANDO LA TOTALIDAD DE LOS IMPORTES DE LAS PARTIDAS EN QUE PARTICIPA. 

 

F 

 

 



ANEXO C 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 40051001-047-21 (CAGEG-047/2021) PARA LA 
ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO) 

CARTA DE DECLARACIÓN DE INTERESES 

Quien suscribe , bajo protesta de decir verdad manifiesto lo siguiente: 

• Que mi representada no tiene relación personal, accionaria, laboral, de negocios, profesional o 
familiar por matrimonio, parentesco consanguíneo en línea recta hasta el segundo grado y 
colateral hasta el cuarto grado, por afinidad o civil, con servidores públicos del orden federal o 
estatal que intervienen en el procedimiento de licitación y demás 
actos que deriven del mismo. 

• Que las funciones que desempeña el que suscribe, as[ como aquellas personas que forman parte 
de la empresa que represento, no se encuentran directamente vinculadas, reguladas o 
supervisadas por los servidores públicos que intervienen en el procedimiento de licitación 

 y demás actos que deriven del mismo, lo anterior, con motivo de sus 
empleos, cargos o comisiones. 

• Que ni el suscrito ni las personas físicas o morales que forman parte de la empresa que 
represento, desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público del estado de 
Guanajuato, ni lo han desempeñado hasta un año antes de la publicación de la convocatoria. 

• Que mi representada se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos de la 
convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del 
procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los 
demás participantes. / 

• Que mi representada no ha utilizado información privilegiada, proporcionada por servidores 
públicos o sus familiares por parentesco consanguineo y, por afinidad hasta el cuarto grado, o 
civil. 

Atentamente 

Representante Legal. 

i'i( 



ANEXO D 
'FORMATO DE ACREDITACIÓN PERSONALIDAD" 

(Elaborar en hoja preferentemente membretada de la persona) 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN 

DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No: 

NOMBRE DEL LICITANTE: FECHA: 

(Nombre del representante legal)  manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados son 

ciertos y han sido debidamente verificados, y que cuento con la facultad legal y capacidades suficientes para 

comprometerme por mi mismo o por mi representada, suscribir la propuesta para la presente licitación a nombre y 

representación de  (persona física o moral), las cuales no me han sido revocadas o limitadas de forma alguna a esta 

fecha. 

DATOS DEL LICITANTE: 

Nombre: 

Domicilio fiscal: 

Teléfonos: Fax: Correo electrónico: 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Número y fecha de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 

Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario Público que la protocolizó: 

Número(s) y fecha(s) de la(s) escritura(s) pública(s) en la(s) que conste(n) reformas o modificaciones al acta 

constitutiva: 

Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario Público que la(s) protocolizó: 

Relación de socios accionistas: 

Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio: / 

Descripción del objeto social: 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

Nombre: 

Número y fecha de la escritura pública mediante la cual fueron otorgadas las facultades para suscribir la propuesta: 

Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario Público que la protocolizó: 

(Nombre y firma del representante legal) 

Notas: 

• El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar el 
contenido. 

• El licitante deberá incorporar textualmente, los datos de los documentos legales que se solicitan en este documento, sin utilizar 
abreviaturas, principalmente en lo relativo al nombre de la persona física o razón social de la persona moral. 

o 



ANEXO E 

REQUISITOS DE FACTURACIÓN 

Los comprobantes fiscales (XML) y su representación impresa (PDF) de los bienes y/o servicios contratados 

para efectos de entrega y del pago respectivo, deberán contener lo siguiente: 

Cumplir los requisitos fiscales señalados en la Ley del I.S.R. Ley del I.V.A. y el Código Fiscal de la 

Federación. 

Describir en el comprobante fiscal (XML) y su representación impresa (PDF) los conceptos de los 

bienes o servicios contratados exactamente como se describen en el pedido y contrato, como 

son: 

o Número de contrato y pedido 

o Centro(s) gestor(es) 

o Partida(s) 

o Unidad de medida 

o Descripción completa del bien o servicio 

o Marca 

o Modelo 

o Número de serie de cada bien (tratándose de bienes muebles) 

o RFC y domicilio fiscal del proveedor igual al establecido en el pedido y contrato 

o Los archivos pdf y xml, deben contener la misma información 

Todos los comprobantes fiscales deben tener plasmada la fecha de recepción, nombre 

completo, firma, puesto de quien recibe y sello de la institución, así como indicar el método de 

pago como PPD (pago parcial o diferido) y forma de pago 99 (por definir). 

La facturación deberá ser por número de contrato y pedido. 

Deberá facturar pedidos o contratos completos. En caso de entregas parciales y prórrogas de 

tiempo de entrega, deberá presentar el oficio de autorización o convenio modificatorio 
correspondiente. 

Tratándose de vehículos, la fecha de emisión de la factura debe coincidir con la fecha de 

entrega de los mismos o en su caso no deberá tener un desfase mayor de dos días hábiles. 

Asimismo debe entregar una factura por vehículo incluyendo accesorios y/o equipamiento. En 

caso contrario, no se recibirán dichos vehículos. 

Tratándose de bienes de capítulos 1000, 2000, 3000 y 4000, entregados directamente en las 

dependencias, los representantes de las mismas deberán presentar la documentación que 

acredite la entrega de los bienes o servicios en la Dirección Administrativa y de Pagos de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, a través del titular 

administrativo de cada dependencia, para iniciar el trámite de pago. 

Forma de pago conforme al catálogo emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

Complemento de Pago 

Los proveedores deberán proporcionar el CFDI y XML del "complemento de pago" por cada pago 

que les fue realizado, a más tardar el día 10 del mes posterior al que se les hizo la transferencia, 

el cual deberá ser emitido por pedido y éste será enviado al correo electrónico al cual fue 
remitida la factura de pago origen. 

(2 



Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Administración Pública Estatal 

ANEXO F 

Relación de preguntas 

Licitación Pública Nacional Presencial 40051001-047-21 (CAGEG-047/2021) 

No m b re: 

R FC: 

Relacionar número de pregunta 
Partida 

*Favor  de no insertar tablas 

ti 

40051001-047-21 (CAGEG-047/2021) 
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ANEXO G (FORMATO FIANZA) 

CONTENIDO DE LAS FIANZAS PARA GARANTIZAR TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES: 

1.- MONTO DE LA FIANZA 

2.- NUMERO DE FIANZA 

3.- BENEFICIARIO Y DOMICILIO: SECRETARíA DE FINANZAS, INVERSIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. CARRETERA 
GUANAJUATO-JUVENTINO ROSAS KM 9.5 COL. YERBABUENA GUANAJUATO, GTO. 
CP. 36250 

4.- NÚMERO DE CONTRATO Y PEDIDO 

PARA GARANTIZAR POR PARTE DE (DATOS DE LA EMPRESA, NOMBRE, 
DOMICICILIO Y RFC) EL EXACTO Y FIEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DEL CONTRATO (NÚMERO DE CONTRATO), DEL CUAL DERIVAN (EL/LOS) PEDIDO 
(S) , DE FECHA (FECHA DE SUSCRIPCIÓN) DERIVADO DE 
LA LICITACION!CDE/M3 XXXXXX PARA EL ADQUISICION DE XXXXXXXX. 

(AFIANZADORA) EXPRESAMENTE DECLARA: 

A) QUE GARANTIZA EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE 
LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y EN LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, MISMAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS COMO SI A LA LETRA 
SE INSERTARAN;  

B) QUE LA FIANZA DEBERÁ ESTAR VIGENTE A PARTIR DE LA FIRMA DEL 
CONTRATO, DURANTE SU VIGENCIA Y HASTA POR UN AÑO MÁS CONTADO A 
PARTIR DEL CUMPLIMIENTO DEL MISMO;  

C) QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS 
LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE 
DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y QUE SU 
VIGENCIA SE PRORROGARÁ EN IGUAL TÉRMINO A LA PRÓRROGA DEL 
CONTRATO, EN CASO DE QUE SE SUSCRIBA UN CONVENIO MODIFICATORIO 
PARA EXTENDERLA, SIN QUE SEA NECESARIO EL CONSENTIMIENTO DE LA 
AFIANZADORA, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN 
RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS 
OBLIGACIONES, O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA;  

D) QUE PARA LA CANCELACIÓN O LIBERACIÓN DE LA FIANZA SERÁ REQUIS) 
INDISPENSABLE LA AUTORIZACIÓN DE "EL GOBIERNO" UNA VEZ CUMPLIDS/A 
CABALIDAD TODAS LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS A TRAVÉS DE ÉS'TE 



ANEXO G (FORMATO FIANZA) 

INSTRUMENTO, PARA LO CUAL DEBERÁ MEDIAR PREVIA ACEPTACIÓN POR 
ESCRITO DEL ÁREA (S) SOLICITANTE (S); 

E) QUE GARANTIZA LAS SANCIONES Y PENAS CONVENCIONALES QUE SE 
IMPONGAN CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO; 

F) QUE LA FIANZA CUBRE DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CALIDAD DE LOS 
BIENES, ASí COMO CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE 
INCURRIDO EL "PROVEEDOR", EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO 
RESPECTIVO Y DEMÁS NORMATIVA APLICABLE; Y, 

G) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 282 Y 283 DE 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE 
QUE PROCEDIERA LA ACTUALIZACIÓN Y EL COBRO DE INTERÉS, CON MOTIVO 
DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 



Secrería 
de Finanzas, 
Inversión  y 
Administración 

TC 

50562588 1.00 Tractor Agrlcola compacto 

Centro Gestor 0710 Solicitud de Pedido 0190038379 00010 Agrup. Carrito 3000020879 0001 
Entrega en: CARR. GUANAJUATO - JIJVENTINO ROSAS KM. 9.5 C.P. 36250 GUANAJUATO YERBABUENA México/GTO 

Descripción técnica: Tractor agrícola ligero. Potencia de motor de 14 a 23 hp. De 1 a 3 cilindro. Dirección mecánica o hidraúlica. Transmisión 
de hasta 9x9 Levante hidráulico Rodado delantero de 6.0-12 y  Rodado trasero de 7.50-16. Ericendtdo electrónico y manual. Distancia entre 
ejes de 110 a 160 cm. Combustible diésel. Sistema de contrapesos. Sistema de enfriamiento: radiador. /1/ 

2 50562571 1.00 PZA INVERNADERO INVESTIGACION CON 6 TUNELES 

Centro Gestor 0101 Solicitud de Pedido 0190038472 00010 Agrup. Carrito 3000020965 0001 
Entrega en: CARR. GUANAJUATO - JUVENTINO ROSAS KM. 9.5 C.P. 36250 GUANAJUATO YERBABUENA México/GTO 

Descripción técnica: INVERNADERO DE INVESTIGACIÓN DIDÁCTICO TIPO CAPILLA CON SUPERFICIE DE 1843.2 M2, CON SEIS 
TUNELES DE 9.6 M. DE ANCHO CADA UNO Y 32 M. DE LARGO; INVERNADERO CON VENTILA CENITAL FIJA, APERTURA Y CIERRE 
MANUAL CON MALACATE. DEBERÁ TENER SEIS ÁREAS INDEPENDIENTES PARA CULTIVOS EXPERIMENTALES Y SEIS ANTESALAS 
INDEPENDIENTES PARA EVITAR CONTAMINACION ENTRE CULTIVOS, EL SISTEMA DE FERTIRRIGACION DEBERA PERMITIR EL 
RIEGO PARA CADA UNA DE LAS SEIS PARCELAS DE MANERA INDEPENDIENTE; TODOS LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES 
DEBERAN SER ATORNILLABLES PARA EL DESMONTAJE POSTERIOR AL 100%:Descripción General:Cuenta con 6 seis túneles teniendo de 
ancho cada túnel de 9.6 metros x 32 metros de largo, con un total de ancho de la nave de 57.6 m, con una distancia entre arcos (claros) de 4 
metros equidistantes alo largo, con 8 claros, con una superficie total de 1843.2 m2 y un volumen de la nave DE 11,769 M3 QUE SON 3,475 M2 
DE ARCOS MÁS 8,294.40 M2 DE PISO HASTA BASE DE ARCO. CADA DOS TÚNELES SE CONTARÁ CON UNA ANTESALA O CUBO 
SANITARIO POR CADA LADO DEL INVERNADERO (NORTE Y SUR) DE 2M DE ANCHO X 1.5 M DE PROFUNDIDAD CON SU PUERTA DE 
ACCESO DE .90 X 1.95 MTSlnvernadero forrado con plástico de 800 galgas en el domo y caras laterales, frontales y faldones y Malla antiáfidos 
colocada para dividir las seis secciones cultivables y en ventanas laterales y frontales de apertura y cierre.Resistencia a vientos dominantes de la 
zona correspondientes a 80 Km/Hr.Sistema de Riego: Conformado por dos tinacos con capacidad de 5000 litros cada uno. Red hidráulica de 
PVC subterránea que incluya equipo de bombeo y  3000 metros lineales de cintilla de goteo 16 MM. CALIBRE 8000 CON GOTEROS A CADA 20 
CM A l7mm/1 permitiendo el riego independiente en cada una de las seis parcelas del invernadero tipo capilla.Descripción de componentes y 
materiales:A).- ARCOS Y ARMADURA W DE 9.6 M DE ANCHO, CON PTR GALVANIZADO CAL. 14 DE 1 1/2" X 1 1/2" PARA ARCO, 1 1/2 X 1 
1/2"PARA BASE, 'y' 11/4" X 11/4" PARA ARMADURA.B). POSTES VERTICALES DE 4.5M DE ALTURA, PTR GALVANIZADO CAL. 14 DE 2 

ROVEEDOR: DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS 

ECHA DEL DOCUMENTO: FORMA DE PAGO 

O. INVITACION 
ICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

DIRECCIÓN: CARR. GUANAJUATO - JUVENTINO ROSAS KM. 9.5, COL. YERBABUENA, C.P. 36250, 
UANAJUATO, GTO. 

FECHA APERTURA DE PROPUESTAS 

Gobierno del Estado de Guanajuato SOL. COTIZACIÓN 
Dirección General de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro 7900001623 
Carretera Guanajuato - Juventino Rosas KM 9.5 

Col Yerbabuena, 36250 

Guanajuato, OTO. 

(473) 73-53-400 

Hojalde 4 

Fecha tmpresión 20.08.202t 

2:07:57 



 

Gobierno del Estado de Guanajuato 
Dirección General de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro 
Carretera Guarrajuato - Juventino Rosas KM 9.5 

Col Verbabuena. 36250 

Guanajuato, GTO. 

(473) 73-53-400 

SOL. COTIZACIÓN 
7900001623 Secretana 

de Finanzas, 
IflVe,060  y 
Adminls0faclón 

 

Hoja2de 4 

     

Descripción 

   

Cantidad 

 

 

'Clave Art. 

 

    

      

1/2' X 2 1/2"C)- UNIONES METÁLICAS PARA POSTES, ARCOS, CANALETAS Y LARGUEROS, DE PLACA DE 3/16" GALVANIZADA PARA 
SOPORTE DE UNIONES.D).- LARGUEROS DE 4 M DE LARGO, PTR GALVANIZADO CAL. 14 DE 1 1/4' X 1 1/4" (Cuatro lineas de largueros 
entre arcos)E).- RETENIDAS INTERIORES EN TODOS LOS POSTES VERTICALES PERIMETRALES DEL INVERNADERO CON MATERIAL, 
PTR, 2 1/2" X 2 1/2', GALVANIZADO, CAL. 14F).- CANALONES EN TRAMOS DE 3 M, LAMINA GALVANIZADA CAL. 16, ASEGURAR DEQUE 
NO EXITAN GOTERAS AL INTERIOR DEL INVERNADERO DERIBADO DE UNA DEFICIENTE COLOCACIÓN DE CANALONES Y/O FALTA 
DE SELLADO.G).- SEIS ANTECÁMARAS INDEPENDIENTES DE ACCESO ESPACIADAS CADA DOS TUNELES, PTR GALVANIZADO CAL. 
14 DE 1 1/2" X 1 1/2", PLÁSTICO, PERFIL SUJETADOR Y ZIG-ZAG.H).- CUBIERTA DE PLÁSTICO DE 800 GALGAS ANTIGOTEO, BLANCO 
LECHOSO 30% DE SOMBRA UV1 EN DOMO Y CARAS FRONTALES, LATERALES Y FALDONES, PERFIL SUJETADOR Y ZIG-ZAGMALLA 
ANTIAFIDOS COLOR CRISTAL UV5 PARA VENTILAS LATERALES, FRONTALES, PERFIL SUJETADOR Y ZIG-ZAGI).- CORTINAS 
LATERALES, FRONTALES DE APERTURA Y CIERRE INCLUYE: MALACATE, TUBO FLECHA, SOPORTERIA PARA LA CORRECTA 
OPERACIÓN.TODA LA TORNILLERIA QUE SE UTILICE PARA EL ARMADO DEL INVERNADERO DEBERÁ PERMITIR SU DESMONTAJE 
EN EL CASO DE QUE SE REQUIERA TRASLADO Y DEBERÁ SER TORNILLERÍA IDÓNEA PARA INVERNADERO Y DEBERÁ SER DE 3/8" 
DE DIÁMETRO, ROSCA ESTÁNDAR, GALVANIZADO, CABEZA HEXAGONAL QUE INCLUYAN 2 RONDANAS PLANAS, 1 DE PRESIÓN Y 
TUERCA HEXAGONAL.J).- LAS PUERTAS DE ANTESALAS SE DEBERÁN ARMAR CON PTR GALVANIZADO DE 1. 'A x 1 '/2 PULGADAS, 
CUBIERTA DE PLÁSTICO, MANIJAS GALVANIZADAS, TENDRÁN UNA MEDIDA DE .90 x 1.95 M.K).-SISTEMA DE NUTRICIÓN MANUAL, 
INCLUYE:UNA BOMBA DE 3 HP, BIFASICA CON DESCARGA A 2" Y GASTO DE 6LPS.INSTALACION HIDRAULICA, INCLUYE: 2 TANQUES 
ALMACENAMIENTO DE AGUA DE 5000 LT.TUBER[A DE PVC E INSTALACION SUBTERRANEA A 50 CM DE PROFUNDIDAD DENTRO 
DEL INVERNADERO, PREPARACIÓN DE RED HIDRAULICA PARA LA INSTALACIÓN DE LA CINTILLA, INCLUYE CINTILLA DE GOTEO 
PARA LAS SEIS PARCELAS INDEPENDIENTES.EL SISTEMA DE RIEGO DEBERA SER CAPAZ DE PERMITIR EL RIEGO SECCIONADO 
PARA CADA PARCELA DE EXPERIMENTACIÓN.INSTALACIÓN DE RED PRINCIPAL A LA MITAD DEL INVERNADERO DE ORIENTE A 
PONIENTE. EL SISTEMA DE RIEGO INCLUYE:» 70 M. TUBO PVC 2" DE DIAMETRO HID.MET. C-5 C/ANILLO.• 3 PZAS. DE TEE 2" DIA. 
PVC HID.MET. C-5 PARA CEMENTAR» 9 PZAS. CODO 2" OlA. PVC 90 C-5 PARA CEMENTAR» 6 PZAS. TEE 2" OlA. CON ELEVADOR DE 1 
m. Y ADAPTADOR MACHO DE 2"" 6 PiAS. VÁLVULA 2" OlA. DE ADMISIÓN Y EXPULSIÓN DE AIRE" 3 PZAS. ADAPTADOR MACHO 2" OlA. 
HID. MET C-5 PARA CEMENTAR» 3 PZAS. ADAPTADOR HEMBRA 2" DIA.HID. MET C-5 PARA CEMENTAR» 11 PiAS. VÁLVULA DE 
SECCIONAMIENTO 2" DIA. DE PVC PARA CEMENTAR• 6 PiAS. VÁLVULA DE PVC 2" OlA. CON ROSCASO» 4 PiAS. COPLE 2" DIA. PVC 
HID.MET. C-5 DE REPARACIÓN PARA CEMENTAR» 2 PZAS. TAPON FINAL C-5 PARA CEMENTAR DE 2" DIA.» 3000 METROS LINEALES 
DE ROLLO DE CINTA DE RIEGO DIA. 16 MM. CALIBRE 8000 CON GOTEROS A CADA 20 CM A l7mmll» 120 M DE MANGUERA O 
POLIDUCTO DIAMETRO INTERNO DE 16 MM Y DE 1/2' DIAMETRO EXTERNO" 300 PiAS. INICIAL CON GOMA PARA MANGUERA DE 
1/2"» 300 PZAS. MINIVALVULAS DE CINTILLA A MANGUERA DE '/2"» 1 LT. PEGAMENTO PARA PVC» 4 PiAS DE TUERCA UNION 2" OlA. 
PVC HID. MET, C-5 DE 2"L).- LA CIMENTACIÓN DEL INVERNADERO DEBERÁ CONTAR CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS 
PARA LA COLOCACIÓN DE POSTES VERTICALES Y RETENIDAS PERIMETRALES.EXCAVACIÓN A 1.20M DE PROFUNDIDAD, COLADO 
DE ARMEX 10CM X 15 CM. X 1.2 M DE LARGO. CON ESPARRAGOS GALVANIZADOS DE '/" SUELDADOS PARA LA SUJECIÓN DE LA 
PLACA BASE DE ¼" PLACA LISA CON DIMENSIONES DE 20 CM X 20 CM Y 4 BARRENOS DE 5/8" DE DIAMETRO QUE SE ATORNILLARÁ 
LOS POSTES VERTICALES Y LAS RETENIDAS.INCLUYE 6 FIRMES DE 10 CM DE ESPESOR Y DE 2M DE ANCHO X 1.5 M DE 
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Hoja3de 4 

Partida Clave Art. Cantidad Unidad Descripción 

3 50562457 1.00 PZA 

4 50560661 1.00 PZA 

5 50560949 1.00 PZA 

PROFUNDIDAD DESTINADO PARA EL ÁREA DE LAS 6 ANTESALAS Y 1 FIRME DE 10 CM DE ESPESOR DE 4 X 4 MT DESTINADO PARA 
EL ÁREA DE TINACOS Y BOMBAS A BASE DE CONCRETO HO. R.N. FC = 150 KG/CM2, T.M.A. 19 MM, ARMADO CON MALLA 
ELECTROSOLDADA 6X6- 10/10, INCLUYE: ELABORACIÓN, CIMBRA, DESCIMBRA, VIBRADO, CURADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
GANCHOS, TRASLAPES, DOBLECES, DESPERDICIOS, EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN.INCLUYE DESPALME DE TERRENO, LIMPIEZA, RETIRO DE MATERIALES, ARMADO DE COMPONENTES Y PRUEBAS 
HIDRÁULICAS. fil 

TRACTOR 75 HP 

Centro Gestor 0101 Solicitud de Pedido 0190038472 00020 Agrup. Carrito 3000020965 0002 
Entrega en: CARR. GUANAJUATO - JUVENTINO ROSAS KM. 9.5 C.P, 36250 GUANAJUATO YERBABUENA MéxicolGTO 
Descripción técnica: POTENCIA DEL MOTOR HP: (MINIMO 75/MAXIMO 80)#CILINDROS: ENTRE 3 Y 4#ASPIRACION: TURBO 
CARGADO#TRANSMISION CON INVERSOR DE VELOCIDADES: (MINIMO 12X4 /MAXIMO 12X12)#TRACCION 2WD: SENCILLA#RODADO 
DELANTERO IN: (MINIMO 7.5X16 / MAXIMO 12.4X24) #RODADO TRASERO IN: (MINIMO 18.4X24 1 MAXIMO 18.4X30)#CAJA DE 
VALVULAS REMOTAS: MINIMO 2#CAPACIDAD DEL TANQUE DE COMBUSTIBLE/L (MINIMO 90/MAXIMO 150)#DISTANCIA ENTRE EJES 
MM: (MINIMO 2200/MAXIMO 2400)#NUMERO DE RUEDAS: 4 /1/ 

CONJUNTO DE CULTIVADOR PARA 3 SURCOS 

Centro Gestor 0201 Solicitud de Pedido 0190038472 00030 Agrup. Carrito 3000020965 0003 
Entrega en: CARR. GUANAJUATO - JUVENTINO ROSAS KM. 9.5 C.P. 36250 GUANAJUATO YERBABUENA México/GTO 
Descripción técnica: EQUIPADA CON BARRA SOLIDA 2 1/2 "POR LADO Y 2.44 M DE ANCHO DE CORTE, TORRE PARA ENGANCHE 
INTEGRAL DE TRES PUNTOS, CON 6 TIMONESDELANTEREOS RECTOS Y 3 TIMONES TRASEROS CURVOS, PARA USARSE CON 
TRACTORES DE 43 HP A 90 HP A LA TOMA DE FUERZA. NOTA: COMPATIBLECON PARTIDA IEQUIPO COMPATIBLE CON TRACTOR 
AGRICOLA /// 

SEMBRADORA INTEGRAL DE PRECISION 

Centro Gestor 0101 Solicitud de Pedido 0190038472 00040 Agrup. Carrito 3000020965 0004 
Entrega en: CARR. GUANAJUATO - JUVENTINO ROSAS KM. 9.5 C.P. 36250 GUANAJUATO YERBABUENA México/GTO 
Descripción técnica: "SEMBRADORA IN TEGRAL DE PRECISION PARA 2 HILERAS, SEMBRADORA DE GRANOS DE MAIZ. SORGO, 
SOYA, ALGODON Y FRIJOLTIPO DE LABRANZA REDU 
CIDA O CONVENCIONALENGANCHE INTEGRALBASTIDOR DE ENGANCHE. TUBULAR PTR DE 6MM (0.25") ESPESOR X 127 X 
178MM(5"X7")ANCHO O SEPARACI 
ON ENTRE HILERAS PARA 50, 66, 75, 80, 85, 91.5 Y 100 CMPROFUNDIDAD DE SIEMBRA DE 2 A 7.5 CM CONTROLADO POR RUEDA 
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Gobierno del Estado de Guanajuato 
Dirección General de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro 
Carratera Guanajuato - Juventino Rosas KM 9.5 

Col Yerbubuena. 36250 

Guanajuato, GTO 

1473) 73-53.400 

SOL. COTIZACIÓN 
7900001623 Secretaria 

de  Finanzas, 
Inversión  y 
Administración 

 

Hoja4de 4 

Unidad Descripción 

6 50561522 1.00 PZA 

7 50561523 1.00 PZA 

8 50561525 1 00 PZA 

PRENSADORA OCOMPACT 
ADORA TRASERA. Y SISTEMA DEL LEVANTE DEL TRACTORTRANSMISION DE MANDO (PARA SISTEMA DE SEMILLA Y FERTILIZANTE) 
POR CADENARODILLOS Y R 
UEDA DE MANDO INDEPENDIENTE DE LA UN)DAD DE SIEMBRACANT)DAD RUEDAS DE MANDO 1 (BAS)CA) PARA, 2, 3 Y 4 HILERAS 
(OTRAOPCIONAL PARA 4 H 
ILERAS)TIPO DE RUEDAS: DE MANDO AGRICOLA PARA ALTA TRACCION (CON GAJOS)LIMPIADOR P/RUEDAS DE MANDO 
(BASICO)GUARDA PARA CADENA DE RUE 
DA DE MANDO OPCIONALACONDICIONADORES FRONTALES (PARA LABRANZA REDUCIDA) : DISCO CORTADORFRONTAL DE 
BURBUJA (BASICO). DISCO CORTADOR 

FRONTAL ONDULADO (DE 8, 13,Y 25 ONDULACIONES), LIMPIADORES DE SURCOACONDICIONADORES FRONTALES (PARA 
LABRANZA CONVENCIONAL) :ACONDI 
CIONADORES DE CAMA EN "V'"(OPCION). REJA ABRESURCO PARA TRABAJOLIVIANO" /1/ 

ARADO DE 3 DISCOS HIDRAULICO 

Centro Gestor 0201 Solicitud de Pedido 0190038472 00050 Agrup. Carrito 3000020965 0005 
Entrega en: CARR. GUANAJUATO - JUVENTINO ROSAS KM. 9.5 C.P. 36250 GUANAJUATO YERI3ABUENA México/GTO 

Descripción técnica: # ARADO DE 3 DISCOS HIDRAULICO# CON LIMPIADORES CILINDRO REMOTO Y DISCOS DE 28X1/4,# 
PROFUNDIDAD DE CORTE DE 14 PLG., ANCHO DECORTE DE 30 PLG. III 

RASTRA DE TIRO 

Centro Gestor 0201 Solicitud de Pedido 0190038472 00060 Agrup. Carrito 3000020965 0006 
Entrega en: CARR. GUANAJUATO - JUVENTINO ROSAS KM. 9.5 C.P. 36250 GUANAJUATO YERBABUENA México/GTO 

Descripción técnica: # RASTRA DE 18 DISCOS CON CILINDRO REMOTO# CON LLANTAS# CON LIMPIADORES# DISCOS LISOS Y 
DENTADOS DE 24./II 

REMOLQUE AGRICOLA FORRAJERO 

Centro Gestor 0201 Solicitud de Pedido 0190038472 00070 Agrup. Carrito 3000020965 0007 
Entrega en: CARR. GUANAJUATO - JUVENTINO ROSAS KM. 9.5 C.P. 36250 GUANAJUATO YERBABUENA MéxicolGTO 

Descripción técnica: # COSECHADOR CARGADOR DE FORRAJE (REMOLQUE) CON 2 PISTONES.# CON CAPACIDAD DE CARGA DE 6 
TONELADAS.# DE ACIONAMIENTO HIDRAULICO.#PISO LAMINADO Y REDILAS DESMONTABLES.# PUERDAS ABATIBLES Y ANGULO 
DE VOLTEO DE 45 GRADOS.# MAZA REFORZADA DE 8 BIRLOS III 
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2 aRos NO SI SI 2 190038472 

ng. Juan Gabriel Juárez Espiruza y/o C.P. 

Rada Ratera Ramirez, Tel. 01415120 3185, 

rol. 207. Correo Electrónico 

coorclinacion_compran@utsma Sume 

Carretera Dr. Mora - San Vicente 
UnIversidad Tecnológica de San Miguel

kan. 0+950 en la Comunidad el 
de Allende-Unidad AcadémIca de Doctor Escalante C.P 37960 del Municipio 

Mora
de Dr. Mona, Guanajuato. 

10 1 50562571 INVERNADERO INVESTIGACION CON 6 TUNRIES 

NO 
3 afoso 

2000 horas 
NO NO 

Ing. Juan Gabóel Juárez Espinoza y/o C.P. 

farla Rivera Ramírez, Tel. 01415120 3185, 

rut. 207. Correo Electrónico 

coordlnacion_compras@utsma.edu.mo  

Camino a San Julián N.8, Col. Casco 
Universidad Tecnológica de San Miguel de Landeta, San Miguel de Allende, 

de Allende
Gaanuluato, 

3 190038472 20 1 60562457 TRACTOR 75 HP 

1 alIo NO NO NO 

NO 1 año NO NO 

NO laño NO NO 6 190038472 50 50S61522 ARADO DE 3 DISCOS HIDR.AUIICO 

1 NO 1 afo NO 7 190038472 

log. Juan Gabriel Juárez Eupinuza y/o C.P. 

lIarla Rivera Ramirez, Tel. 014151203165, 

eut. 207. Correo Electrónico 

coordlnacion_compran@utsma.edu.mo   

60 50561523 RASTRO DE TIRO 
Camino a San Julián N.B, Col. Casco 

Universidad Tecnológica de San Miguel de Landeta, Son Miguel de Allende, 

de Allende
Guanajuato. 

Nol 

NO laño NO 

Ing. Juan Gabnel Judrer Fnpinnra y/u C.r 

IcarIa Rivera Ramle.z, Tel. 014151203185, 

rut, 207. CorreO ElectrónIco 

coordlnadon_comprus@ot3ma.edu.mo   

Uninrrsidad Tecnológica de Son Miguel Camino a San Julián N.B, Col Casco 

de Allende
de Landela, San Miguel de Allende, 

Guanajuato. 

190038472 70 1 50561525 REMOLCJUE AGRICOLA FOoRuJFRO 

ANEXO 1-A REUl5tTO5 ADICIONALES 
UCITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PREIENCIAL40051001-047-21(CAGEG.047/2021) 

Visita Dep. nde nciu Número de material Domicilio de entrega sol.pedido Pos. Cantidad Maleflal 
Anexo 1 

Persona de contacto Nombro, Teletónu
Capacitación Pnnoalo de

Requiere 

Correo ElectrónIco) Gacantia lnntal.dón 
radón 

1 aifo NO NO 
Instituto Tecnológico Superior de 

Irapuato extensión Cuerimaro 

Cari. Cuerámaro.Manuel Doblado 

Km. 1, Fracc. California, C.P. 36000, 

Cuerámaro, Gb. 

CP. Adriana Cervantes Durán, Telélono 429 

694 2521 y  2493 col. 103. Correo electrónico SI 

adriana.cd@lrapuato.tecnm.mx  

190038379 10 1 50562588 Tractor Agrícola contpatlo 

100038472 30 1 50560661 CONJUNTO DE CULTIVADOR PARA 3 SURCOS 

190038472 40 1 50560949 SEMBRADORA INTEGRAL DE PRECISION 

Camino a San Julián N.8, Col. Casco 

de Lardeta, San Miguel de Allende, 

Guanajuato. 

Cansino o Son Julián N.B. Col. Casco 

de Landeta, San Miguel de Allende, 

Guanajuato. 

Camino a San Julián 5.5, Col. Casco 
Univernidad Tecnológica de San Miguel de l.andela, San Miguel de Allende, 

de Allende
Guanajuato. 

lng. Juan Gabriel Juárez Espinuza y/o C.P. 

lIarla Rinera Ramlrez, Tel. 01415120 3185. 

0a0. 207. Correo Electrónico 

coordinacion._compras@utsma.edu.mu  

log. Juan Gabriel Juárez Espinoza y/u C.P. 

lIarla Rivera Ramírez, Tel. 01415 12G 3185. 

rut. 207. Correo Electrónico 

coordlnacion_compras@ulsma.edu.mx  

ng. Juan Gabriel Juárez Espinozu y/o C.P. 

Rada Rivera Rarniren, Tel. 01415 120 3185. 

eta. 207. Correo Electrónico 

coordinacion.,.compras@utsma.edu.mn  

Universidad Tecnológica dr San Miguel 

de Allende 

Uoicersidad Tecnológica de San Miguel 

de Alleode 



ANEXO R 

PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

40051001-047-21 (CAGEG-04712021) 
ADQUISICIÓN/CONTRATACIÓN DE MAQUINARIA Y 

EQUIPO AGROPECUARIO 

FECHA Y HORA LÍMITE DE RECEPCIÓN: 
13 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

13:30 HORAS  

NOMBRE DEL PARTICIPANTE: 

FECHA Y HORA MARCADA EN EL 
RELOJ CHECADOR DE RECEPCIÓN 

DE PROPUESTAS 

(Inserlar En el reloj Checador de la Dirección de Adquisiciones y Suministros 
de la Dirección General de Recursos Materiales, Servicros Generales y 

Catastro) 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA QUE ENTREGA 
LAS PROPUESTAS. 

¿1 
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